LEY Nº 9967

DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a desarrollar las acciones necesarias para que el Estado Provincial integre una Sociedad Anónima a constituirse en el marco de la propuesta presentada por la Cooperativa Tambera Paraná Limitada en su concurso preventivo, en los autos caratulados “Cooperativa Tambera Paraná Ltda. (CO.TA.PA.) S/ Concurso Preventivo” Expte. N° 25.540/2006, que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 de la Ciudad de Paraná, conforme el Acuerdo preventivo homologado por Resolución Judicial del 3 de Julio de 2009 y sujeto a condiciones establecidas en el Artículo 3º de la presente norma.

ARTICULO 2°.- Dispónese que, a los efectos de la constitución de la nueva sociedad, el Estado provincial aportará los créditos quirografarios verificados, el total de las acreencias privilegiadas admitidas a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos en los autos caratulados “Cooperativa Tambera Paraná Ltda. (CO.TA.PA.) S/ Concurso Preventivo” Expte  N° 25.540/2006, con resguardo de la garantía real hipotecaria, y las deudas post-concursales de la Cooperativa Tambera Paraná Ltda. (CO.TA.PA.) devengadas a favor del Estado Provincial hasta la promulgación de la presente Ley.

Limítase el aporte del Estado Provincial al descripto en el párrafo anterior, prohibiéndose cualquier otra inversión o asistencia económica o financiera y el otorgamiento de garantías a la sociedad a constituirse que comprometa el tesoro provincial.

ARTICULO 3°.- Establécese que el Poder Ejecutivo deberá asegurar al momento de constituirse la nueva sociedad, el cumplimiento de las siguientes condiciones:

 
a) Que el Estado provincial detente la propiedad de acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital social y que sean suficientes para prevalecer en las asambleas ordinarias y extraordinarias, y se asegure la mayoría en la conformación del directorio.

b) Que se garantice la incorporación a la nueva sociedad de los bienes muebles e inmuebles que forman parte del proceso productivo de la concursada Cooperativa Tambera Paraná Ltda. (CO.TA.PA.) para la elaboración y comercialización de todos los productos que la misma ofrece, conforme el listado de bienes que como ANEXO I forman parte de la presente, debiendo deducir del valor de los activos que se aporten en propiedad la previsión que pudiera demandar las obligaciones laborales del personal que se transfiere a la nueva sociedad.

c) Que se asegure, para la nueva sociedad, el uso exclusivo de la marca comercial de la cooperativa COTAPA Cooperativa Limitada. El pago que la nueva sociedad podrá realizar a COTAPA Cooperativa Limitada por el uso exclusivo de la marca comercial no deberá superar el cinco por ciento (5%) de las utilidades operativas de cada ejercicio económico.

d) Que la nueva sociedad no incluya entre sus pasivos deudas ajenas al giro comercial de COTAPA Cooperativa Limitada. Entiéndase por giro comercial las deudas que la cooperativa mantiene con proveedores y empleados cuyo origen no exceda de los tres meses anteriores a la fecha de constitución de la nueva sociedad.

El incumplimiento de alguno de estos requisitos implicará la imposibilidad de celebrar el acto constitutivo y la pérdida de la autorización concedida en los Artículos 1º y 2º precedentes, debiendo comunicar el Poder Ejecutivo tales circunstancias en forma inmediata al Juzgado interviniente en la referida causa.

Una vez cumplidas las condiciones detalladas precedentemente, autorízase en representación de la Provincia como accionista en la sociedad a constituirse, la capitalización por terceros, sean personas físicas o jurídicas y la venta total de las acciones que poseyere, en el caso en que se evalúe como factible una operatoria de esta naturaleza.

ARTICULO 4°.- Dispónese que el Poder Ejecutivo aprobará, conforme lo establecido precedentemente, el Estatuto Constitutivo de la nueva sociedad de la cual formará parte, para cuya elaboración deberá tomar intervención la Escribanía Mayor de Gobierno.

ARTICULO 5°.- Sin perjuicio de las facultades de control de los distintos organismos específicos del Estado Provincial, el Poder Ejecutivo establecerá una fiscalización directa sobre la nueva sociedad, tanto legal, económico-financiera, patrimonial, contable u operativa.

Asimismo la Legislatura designará por resolución conjunta de la Presidencia de ambas Cámaras Legislativas un Auditor con las mismas facultades de fiscalización que las indicadas para el Poder Ejecutivo en el párrafo anterior, con deber de rendición trimestral de su gestión a la Legislatura.

ARTICULO 6°.- Ratifícase el Decreto Nº 26/09 GOB, resguardando las condiciones establecidas en el Artículo 3º.

ARTICULO 7°.- Comuníquese, etcétera.
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ES COPIA AUTENTICA

ANEXO I

Listado de activos afectados al proceso productivo

	Recibo de Leche: Bomba centrífuga 60.000 L/H 15 HP Nro. 5266-Bomba centrífuga 80.000 L/H 25 HP Nro. 6932- 2 Caudalímetros de inducción 100.000 L/H Nro.780855/1

3 Silos Térmicos 50.000 L c/u completos con bomba y agitador Nro.1212, 1548, RL01-2 Silos térmicos 30.000 L c/u completos con bomba y agitador Matrícula 9541138-1,-2 silos térmicos 10.000 L c/u completos con bomba y agitador

1 Silo térmico 20.000 L c/u completo con bomba y agitador Nro.058-Tablero eléctrico de comando y señalización RL02

Cañerías, válvulas, placas de derivación de acero inoxidables.-C.I.P. Para lavado de silos y camiones completo RL03

	Envasado Leche Fluida: 2 Envasadora formadoras de sachet Thimonier 1.300 L/H S04, S05-2 Envasadora formadoras de sachet Prepac 1.500 L/H S02, S03- 2 Envasadora formadora de sachet La Folandesa B-86, B87-1 Envasadora formadora de sachet Calleri

Lavadora de bandejas Nro. 126-Cañerias, válvulas de acero inoxidable. Acero inoxidable- Cinta trasportadora de bandejas S06 

	Producción de Leche en Polvo: Equipo evaporador de tres etapas marca SEI, 2.500 L/H LP02-Equipo evaporador de dos etapas marca SEI, 1.500 L/H LP03- Equipo evaporador de una etapa s/marca 1,000 L/H- Sistema de bombeo condensado de leche LP04-Sistema de secado Spray 7.500 L/H marca NIRO completo Nro. 010-2602-00-5-Sistema de secado Spray 2.500 L/H marca SEI completo-Sistema de envasado de bolsas LP05-2 Máquinas de coser bolsas LP06, LP07

2 balanzas electrónicas 80 Kg. LP08, LP09-2 Zorras para transporte de palet LP10, LP11

Equipo de frío 40.000 Kcal. 685-Cinta transportadora LP13-Equipo de aire acondicionado 4.000 Kcal. 003-82724 

	Envasado de Leche en Polvo: Envasadora estuche, forma de sachets de 1.800 estuches x hora N° 1700-2 envasadora formadoras de sachets de 1600 sachet x hora c/u LP14, LP15-estuchadora para 1600 estuches x hora LP16-cinta Transp. de 12 metros N° 3510- 2 balanzas LP17,LP18 

	Sala de Calderas: Caldera humotubular 3 pasos, 10 T/H, dual Fuel Oil-Gas Gonela Nro. 4176

Caldera humotubular 3 pasos, 6 T/H, Fuel Oil Fontanet Nro. 2525-2 Tanques subterráneo de Fuel oil 25.000 L c/u CL01, CL02-Tablero eléctrico general CL03-Estación reguladora de gas natural Calle Francia 

	Estación Transformadora de Energía Eléctrica: Celda E.M.A de conexión con interruptor bajo carga y fusibles 13,2 Kv. ET 001-Transformador A.E.G 800 Kva. 13,2/ 04-023 Kv. Nro.4134-Tablero de baja tensión con interruptores automáticos ET002-Conductores de acometidas aceldas 15 Kv.

	Oficinas de Administración: Celda E.M.A de conexión con interruptor bajo carga y fusibles 13,2 Kv. ET 001-Transformador A.E.G 800 Kva. 13,2/ 04-023 Kv. Nro. 4134-Tablero de baja tensión con interruptores automáticos ET002-Conductores de acometidas a celdas 15 Kv. 48 PC. Completas v/anexo-44 Impresoras D/Tipos v/anexo-48 escritorios de oficina D/tipos-60 Sillas para escritorio-Central telefónica automática Siemens 10 líneas externas + 50 internas-Mamparas de aluminio color y policarbonato desmontables-Equipo de aire acondicionado 7.000 Kcal Split A.001-Equipo de aire acondicionado 2000 Kcal Split A.002-Equipo de aire acondicionado 4.000 kcal Split A.003. 5 Equipos de aire acondicionado 2.500 Kcal c/u A.004/009-Mesa de directorio con 10 sillas-Caja Fuerte. 15 Armarios metálicos-12 Ficheros p/carpetas colgantes-12 Estanterías desarmables 6 estantes x 1m de largo 

	Sala de Pasteurización: Pasteurizador REDA 20000 lt/hr. Nro. 12-00-2152

Pasteurizador EQUITEC 10000 l/hr. Nro. 313-Pasteurizador MEITAR 5000 l/hr Adaptado p/yogur y crema-c/retención acorde a producto-Homogeinizadora NIRO-SOAVI 1000 l/hr. Nro. 2521-Descremadora REDA 6900 G/min. Nro. C 070/068-Enfriador de crema REPROQUIM 10000 lt/hr. Completo Nro. 985-Enfriador CALLERI 5000 lt/hr s/bombas s/conexiones

4 Silos horizontales 14000 l.completo-4 Silos horizontales 10000 l. Completo-Silo vertical 12000 l. P12-2 Silos verticales 6000 l. completo Nro. 791, P11-Silo horizontal 3500 l. completo P09-Tanque Inox 2000 l-Cañería acero inoxidable, placa derivación, válvulas Acero Inoxidable tablero eléctrico P13

	Sala de Elaboración de Yogur: Olla de 3000 l. Y04-2 Ollas de 500 l. Y07, Y08-2 Ollas de 800 l. Y05, Y06-3 Ollas de 2600 l. Y01, Y02, Y03-Sistema CIP Y10-Silo térmico 8000 l. Y09

Cañería acero inoxidable, placa derivación, válvulas Acero inoxidable-Montacargas 500 kg. Y11

Envasadora potes 2500 potes/hr. Nro. 083-Envasadora potes 1600 potes/hr. Nro.027-Envasadora crema Y12-Tablero eléctrico Y13-2 Tableros eléctricos Y14, Y15-3 Extractores de aire S/N 

	Sala de Elaboración de Queso Rallado: Tablero eléctrico QR04-Tolva con tornillo sinfín QR02-Balanza 3 kg. Nro. BB 40418-Balanza 100 kg. QR03-Ralladora de queso Nro. 014-Secadora de queso QR05-Envasadora QR01 

	Sala de Elaboración de Dulce de Leche: 3 Ollas de 800 l. DL03/12/13-Tanque pulmón para mezcla, capacidad 1500 l. DL01-Precalentador de mezcla DL02-Tanque acero inoxidable de 6000 l. DL04-2 Equipos enfriadores 1000 l. DL05, DL06-Envasadora automática termoselladora envase 1/2 kg. 1200 potes/hr. Nro. B2 252-Envasadora automática termoselladora envase 1 kg. 1000 potes/hr. DL07

Homogeneizador DL14-Cañería, válvulas Acero Inoxidable.-4 Tableros eléctricos DL08/09/10/11-6 Ventiladores extractores de aire S/N Rojos 

	Sistema de Frío: Banco de agua helada F01-2 Compresores de amoníaco 175000 fr/hr. Nro. 309, Nro. 312-2 Tableros eléctricos F10, F11-Separador de amoníaco Nro. 6317-Torre de enfriamiento Nro. 827-Ventilador extractor de aire S/N-Recibidor de amoníaco F02-Cámara desmontable 11,30x17,30x4,20 F03-Cámara desmontable 13,70x4,00x4,20 F04-4 Evaporadores con forzadores Nro. 7416/17/18/19-5 Evaporadores con forzadores F05/06/07/08/09-Montacargas para 500 kg.,8 m. de altura F12-Cañerías y válvulas Acero inoxidable-20 Raks porta-pallets de 3 posiciones F13-Zorra elevadora autopropulsada eléctrica HDF20-1121K-4 Zorras elevadoras hidráulicas E2654, F14, F15, F16 

	Sala de Laboratorio Producción Primaria: Analizador de leche fluida MILKOSCAN S50 1997-01-07-Microscopio M2760001-2 Estufas LP01, LP02-Heladera con freezer 1060461-Crioscopio 438112-Cuba baño maría LP03-Acondicionador de aire LP04 

	Sala de Laboratorio de Control de Calidad. Analizador de productos fluidos BUTILAC Nro.0016-2 Balanzas de precisión con determinante de humedad Nro. 80925608/9-Balanza de precisión Nro. 480-2 Centrifugadoras de muestras LC01, LC02-Centrifugadora de muestras LC03

2 Hornos LC04, Nro. 5626-Horno LC06-Autoclave LC05-Mufla LC07-Estufa LC09-Estufa LC08- Acondicionador de aire 2000 fr/hr. LC10-2 Heladeras con freezer LC11, LC12

	Sistema de Aire Comprimido: 2 Compresores de aire a tornillo SULLAIR de 30 HP c/u. Nro. 20-88, 21-96

	Sala de Elaboración de Queso: Tablero eléctrico QR04-Tolva con tornillo sinfín QR02-balanza para 3 kg N°BB40418-balanza para 100 kg. QR03-ralladora de Queso Nro.014- Secadora de Queso QR05- Envasadora QR01

	Almacenes: Escritorio metálico de 4 cajones-ventilador de pie-mueble de madera con 2 puertas corredizas de 1 x0,50 m-sist.de alarma-mueble de madera con est. de 1,50x0,40m-2 escaleras de madera doble hoja con 9 y 12 escalones-6estanterias metálicas de 3, 6 y 9-11matafuegos de 5K tipo ABC-12 raks porta ballets de 2,3 y 4 posiciones-10 pallets de madera-exhibidora vertical-balanza de pie de 150 K-Zorra para 1500 K-Cinta Transportadora para 300 K marca Oneto-11 Estantería de 3 a 6 estantes 1,50X4m-armario metálico de 2 puertas y 4 estantes de 0,90x0,45m-fichero metálico de 4 cajones-Computadora completa con impresora epson Fx1050 y mesa-Teléfono con mesa

	Kiosco. Equipo de frio (-40 a +40°c)-mueble de 2 puertas corred. de1,30 x0,80m-sist de alarma-Exhibidor vertical marca Gafa- est. metálicas con luz y 4 estantes- 2 exhibidoras horiz. marca Market-2 heladeras marca Market-3 carteles(2 metálicos y 1 madera) 9 changuitos metálicos de supermercado-6 canastos plásticos de supermercado-2 teléfonos 2 lámparas ultravioletas mata bichos-9 equipos fluorescentes-matafuego de 5ktipoABC-5 tablas para carne y quesos-4 cuchillas de 30/45cm-3 Bateas de acero inoxidable-Balanza electrónica para 15 K Marca Ishida, modelo Bc-300 – Balanza electrónica para 15 K marca Moretti-Balanza de pie 50K Marca Am-2 aires acondicionados marca Carrier-Afila cuchillas-Exhibidor vertical de 2 puertas y 3 est. Marca Glaciar-Modelo Premium-3 mesadas de acero inoxidable-2 máquinas de envolver-2 cortadoras de fiambre- Selladora de plástico Marca KF modelo 300 H- bandejas pizzeras- Estufa eléctrica marca Dhinco

bajo mesada de acero inoxidable-2 carteles p/precios-Turnera eléctrica-Computadora completa marca Ecovisión con mesa-Controlador fiscal homologado-Posnet-Est. de tensión Sendon modelo 1500-Scanner marca Metrologic- Detector de billetes falsos- pasillo metálico para scanear productos-Exhibidor Circular de 4 estantes- 3 compresores de frío

	Inmueble Almafuerte – Paraná: Superficie terreno 3.365,05 m²- Partida Prov. 154280-Plano mensura Nro.41638-Partida Municipal 1375- Superficie Edificada 861,65 m² -Superf. Semicubierta 163,40 m²


HONORABLE CÁMARA DE SENADORES


